
 

 
 

  
RESOLUCIÓN Nº 234 /2.025.- 

 

POR LA CUAL SE SE APRUEBA EL PLAN ANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO, 

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA – AÑO 2.025.  

 
Oficina Central: Ruta II, km 10,5. San Lorenzo Paraguay.  

Oficina de Gestión: Edificio KUARAHY CENTER Av. Aviadores del Chaco C/ Tte. 1º Carlos Rocholl, Asunción 
www.ipta.gov.py – gabinete@ipta.gov.py - mesadeentrada@ipta.gov.py 

 

 

 

Asunción, 12 de mayo de 2.025.- 
 

VISTO:  El Decreto N° 2.991/2.019 de fecha 06 de diciembre de 2.019 “POR EL CUAL SE APRUEBA 

EL “MANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO”, SE LO DECLARA DE 

INTERÉS NACIONAL Y SE DISPONE SU APLICACIÓN OBLIGATORIA EN LAS 

INSTITUCIONES DEL PODER EJECUTIVO”, de la Presidencia de la República del 

Paraguay, (Expte. 2025-23022001-006217); y, 
 

            CONSIDERANDO:  Que, en cumplimiento con los compromisos internacionales, asumidos por medio de la 

internalización de la “Convención Interamericana contra la Corrupción” (Ley N° 977/1.996) y 

la “Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción” (Ley N° 2.535/2.005), el Estado 

Paraguayo ha avanzado paulatinamente y estrictamente, en la implementación y puesta en vigor, 

de políticas públicas con enfoque en la transparencia, integridad y lucha contra la corrupción. 
 

Que, el Estado paraguayo, por Ley N° 2.535/2.005, aprobó la “Convención de las Naciones 

Unidas contra la Corrupción”, instrumento internacional que refleja el consenso a nivel mundial 

en afrontar la problemática de la corrupción, con medidas concretas, abordadas 

sistemáticamente. La misma, en el Art. 5°, dice: “Cada Estado Parte, de conformidad con los 

principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, formulará y aplicará o mantendrá en 

vigor políticas coordinadas y eficaces contra la corrupción que promuevan la participación de 

la sociedad y reflejen los principios del imperio de la ley, la debida gestión de los asuntos 

públicos y los bienes públicos, la integridad, la transparencia y la obligación de rendir 

cuentas”. 
 

Que, el Decreto N° 2.991/2.019 de fecha 06 de diciembre de 2.019 “POR EL CUAL SE 

APRUEBA EL “MANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO”, se lo 

declara de Interés Nacional y se dispone su aplicación obligatoria en las Instituciones del 

Poder Ejecutivo”, de la Presidencia de la República del Paraguay, específicamente en su página 

18, indica que una vez conformado el Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano, éste debe 

presentar a la Máxima Autoridad Institucional, una propuesta del Plan de Rendición de Cuentas, 

del año respectivo, con sus actividades y cronogramas, para su aprobación mediante Resolución. 
 

Que, el Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria, por Resolución N° 773/19 crea el Comité de 

Rendición de Cuentas al Ciudadano, en cumplimiento al Decreto N° 2.991/2.019 “Por el cual 

se aprueba el “MANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO”, se lo declara 

de Interés Nacional y se dispone su aplicación obligatoria en las Instituciones del Poder 

Ejecutivo. 
 

POR TANTO:                           En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N° 3.788/10; 

 

EL PRESIDENTE 

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA) 

R E S U E L V E: 
 

   Artículo 1º.- APROBAR, el PLAN ANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO, DEL 

INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA – AÑO 2.025, cuyo ANEXO 

forma parte integrante de la presente Resolución. 
 

Artículo 2º.-         COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar. 

 

 
 

 

 

                                                                 Encargado de Despacho  

               Secretaria General                   Presidencia– IPT 



1.- Informe 

de ejecucion 

(2) semestral 

2.-  Cantid de 

jornadas (10 

y 100 

participantes 

a las charlas 

de 

socializacion

PEI 

aprobado y 

socializado

 ciudadanos 

en general

DGP - 

Mecip.
x X

1.-  planillas 

con  

informacione

s 

actualizadas

2.- Atender 

expedientes 

recibidos por 

los diferentes 

medios de 

comunicación

3.- 

Denuncias 

recibidas 

100% 

atendidas

4.- Canales 

de atención 

al ciudadano, 

basados en 

tecnología 

(formularios 

en web, 

email, redes 

sociales) 

disponible 

con el apoyo 

de la Unidad 

TIC

Informes 
 ciudadanos 

en general

Transparen

cia 
x x x x x x x x x x X x

Informe a la 

ciudadania al 

final del 

ejercicio 

fiscal y su 

socializacion 

en los medios 

Plan de 

Rendicion 

de CC 

aprobado 

 ciudadanos 

en general

      Comité 

de RCC
x x

1 . Cantidad 

de Auditoria 

realizadas

2. Cantidad 

jornada 

socializacion 

y varios  

participantes 

Informes y 

planillas de 

asistencia

Auditoria y 

MECIP
x x

1.1. 

Divulgación 

proactiva y 

periódica de 

información 

misional y 

administrativa 

a través de 

redes 

sociales de 

amplio 

alcance 

(twitter, 

facebook e 

Instagram, 

portal web 

institucional.

2.  

información 

en los  

portales 

públicos 

actualizados 

mensualment

e.

3. Disponible 

distintos 

canales de 

atención al 

ciudadano, 

basados en 

tecnología 

(formularios 

informes de 

cumplimient

o de 

entidades 

monitoras

 ciudadanos 

en general

TIC y 

Comunicaci

on 
x x x

1.- 

Capacitacion

es ejecutadas 

en el marco 

del plan de 

capacitacion 

institucional   

2.1 Persona 

incorporadas 

por concurso 

de meritos

2.2. 

Categorias 

concursadas 

para 

promocion 

interna

2.3 Personas 

incorporadas 

por 

desprecarizac

ion laboral .

informes y 

planillas de 

asistencia

 ciudadanos 

en general

UNIDAD DE 

GESTION 

RR.HH

4.- Gestiones tecnicas y 

administrativas auditadas    

1. Elaborar, ejecutar el Plan 

de Auditorias  a las 

gestiones tecnicas y 

administrativa alineadas a 

las normativas           

2. Actuar como nexo entre 

CGR, AGPE y DNCP.

3. Evaluar y remitir a través 

del sistema informativo 

portal MECIP, la evaluacion 

5.-innovaciones  

tecnologicas amigables que 

faciliten al usuario satisfacer 

sus espectativas e 

inquietudes implementadas

1.- Disponer  datos 

estadisticos e informaciones 

claras, precisas , en tiempo 

y forma sobre las acciones 

misionales

2.- Actualizar 

periodicamente la pag web 

institucional con 

informaciones y planillas de 

interes al ciudadano en  

formato amigable 

3.- Administrar los Portales 

publicos instalados de 

acuerdo a las politicas del 

gobierno

4.- Elaborar e implementar 

sistemas modernos de 

interaccion con el ciudadano 

/usuario,

6.-Desarrollo del Talento 

humano Potenciado

1 . Elaborar, difundir , 

ejecutar el Plan Institucional 

de capacitacion.

2. Elaborar y Desarrollar  la 

planificacion de necesidades 

de dotacion anual .  

XII

1.- Monitoreo del Plan 

Estrategico Institucional

1.- Elaborar informes 

semestal de ejecucion del 

PEI

2.- Realizar charlas de 

Socializacion a funcionarios 

2.- Canales de participacion 

ciudadana y de Acceso a 

informacion publica  de facil 

acceso instalados 

1 Actualizar mensualmente 

las informaciones en los 

portales de Transparencia y 

de Acceso a informacion 

publica (leyes  5189/14 y 

5282/14)

2 Atender reclamos, 

sugerencias, quejas y 

solicitudes  recibidas a 

traves  de los medios 

habilitasdos para la atencion 

ciudadana

3 Administrar  denuncias 

recibidas a travez del portal 

denuncias.gov.py

4.- Atender los distintos 

canales de interaccion con 

el ciudadano

3.- Plan de Rendicion de 

Cuentas al Ciudadano (RCC) 

elaborado y monitoreado 

1 Elevar propuesta de 

conformacion del Comité de 

RCC a  la Mai  para su 

aprobacion por Resolucion

2 Coordinar la elaboracion 

del Plan y  aprobacion del 

plan

3 Elaborar informes de 

avances de ejecucion de 

VI VII VIII IX X XIV

PLAN ANUAL DE RENDICION DE CUENTAS AL CIUDADANO AÑO 2025

 INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA - IPTA

Compromiso: MANUAL DE RENDICION DE CUENTAS 

Objetivo: Establecer lineamientos que sirvan de marco y orientación para la instalación de un nuevo paradigma de rendición de cuentas en las instituciones públicas de la República del Paraguay
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